
NACIONES
UNIDAS A

Asamblea General
Distr.
GENERAL

AJ47J646
11 de noviembre de 1992
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

.

Cuadragésimo séptimo periodo de sesiones
Temas 100 y 12 del Programa

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS INSTITUCIONES
INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

Informe de la Cuarta Comisión

Relator: Sr. Khalid Mohammad AL-BAKER (Qatar)

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 18 de septiembre de 1992, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa
de su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones los temas siguientes:

"lOO. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los paises y pueblos coloniales por los organismos especializados y
las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas.

12. Informe del Consejo Económico y Social."

En la misma sesión, la Asamblea decidió asignar a la Cuarta Comisión el tema 100
del programa, junto con los capitulas I y V (secc. B) del informe del Consejo
Económico y Social (A/47J3) 1/, que se referian al tema.

2. En su segunda sesión, celebrada el 6 de octubre, la Cuarta Comisión decidió
celebrar un debate general sobre los temas 18, 98, 99, 100 Y 12, 101 Y 105, en
el entendimiento de que las propuestas individuales sobre las cuestiones
abarcadas por esos temas se examinarian por separado.

lJ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo
periodo de sesiones, Suplemento No. 3 (AJ47J3/Rev.1).
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3. La Cuarta Comisión examinó los temas 100 y 12 en sus sesiones 2a. a 8a.,
celebradas entre el 6 de octubre y el 3 de noviembre (véase A/C.4/47/SR.2 a 8).
El debate general sobre los temas mencionados, comprendidos también los temas
presentes, se realizó en las sesiones 3a. a 7a., celebradas entre los días 13 y
el 22 de octubre.

4. En la segunda ses~on, celehrada el 6 de octubre, el Relator del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales hizo una reseña de las actividades pertinentes del Comité Especial
en 1992 y señaló a la atención de la Comisión el capítulo VII del informe del
Comité relativo al tema 100 (A/47/23 (Part IV» ~/, que contenía, entre otras
cosas, el proyecto de resolución correspondiente presentado por el Comité para
que fuera examinado por la Cuarta Comisión.

5. Durante su examen del tema, la Cuarta Comisión tuvo ante sí el informe del
Secretario General, presentado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 21
de la resolución 46/65 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1991
(A/47/281 Y Add.1).

6. En su tercera sesión, celebrada el 13 de octubre, la Cuarta Comisión
concedió una audiencia al Sr. Carlyle Corbin, del Grupo de Trabajo de países no
independientes del Caribe, del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe
(A/C.4/47/3). En la quinta sesión, celebrada el 20 de octubre, el Sr. Corbin
formuló una declaración (A/C.4/47/SR.5).

7. En su octava sesión, celebrada el 3 de úoviembre, la Cuarta Comisión aprobó
el proyecto de resolución que figuraba en el párrafo 15 del capítulo VII del
informe del Comité Especial (A/47/23 (Part IV» en votación registrada por 93
votos contra 27 y 13 abstenciones (véase párr. 8) J/. El resultado de la
votación fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso,
Burundi, Camerún, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile,
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, El salvador,
Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Gabón, Ghana, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial,
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia,
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania,
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal,

~/ Se incorporará a Documentos Oficiales de la Asamblea General.
cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/47/23).

J/ Hicieron declaraciones en explicación de voto los representantes de
los siguientes Estados Miembros: Argentina, Austria, Dinamarca (en nombre
también de Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), los Estados Unidos de
América, la Federación de Rusia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (en nombre también de la Comunidad Europea).
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Nicaragua, Niger, Nigeria, amán, Pakistán, Papua Nueva
Guinea, Perú, Qatar, República Arabe Siria, República
popular Democrática de Corea, República Unida de
Tanzania, Rwanda, Santo Tomé y Principe, senegal, Sierra
Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez,
Uganda, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Zaire, Zambia,
Zimbabwe.

lel
21
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Votos en contra:

Abstenciones:

Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria,
Checoslovaquia, Dinamarca, Estados Unidos de América,
Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Hungria,
Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein,
Luxemburgo, Noruega, Paises Bajos, Polonia, Portugal,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República de Moldova, Rumania, suecia, Ucrania.

Argentina, Congo, Cote d'Ivoire, España, Grecia,
Irlanda, Japón, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay,
República de Corea, Tur~lia, Uruguay.

RECOMENDACION DE LA CUARTA COMISION

'obó
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8. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Aplicación de la Declaración sobre la conces~on de la
independencia a los paises y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas",

Habiendo examinado los informes presentados sobre el tema por el Secretario
General ~/ y el Presidente del Comité Especial encargado de examinar a situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales ~/,

Habiendo examinado el capitulo relativo al tema del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la

M A/47/281.

( ...

~/ A/AC.19/L.1785.
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Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 12./,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, y 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, así como todas sus
otras resoluciones sobre el tema, incluida en particular la resolución 46/181,
de 19 de diciembre de 1991, en que hace suyo el plan de acción para el Decenio
internacional para la eliminación del colonialismo 1/,

Recordando también su resolución 8-16/1, de 14 de diciembre de 1989, en
cuyo anexo figura la Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias
destructivas para el Africa meridional,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los documentos finales
de las sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados y de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la organización de la Unidad Africana,

Profundamente preocupada por el hecho de que no se han alcanzado plenamente
los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Reconociendo que sólo se podrán lograr la paz y la estabilidad permanentes
en el Africa meridional cuando se haya erradicado el sistema de apartheid en
8udáfrica, y ésta se haya transformado en un país unido, democrático y no
racial, y reiterando , en consecuencia, que deberían adoptarse de inmediato
todas las medidas necesarias para poner fin rápidamente al sistema de apartheid
en interés de todos los pueblos del Africa meridional, del continente africano y
del mundo entero,

Observando que la gran mayoría de los territorios coloniales restantes son
pequeños territorios insulares,

Recordando su r. lución 43/189, de 20 de diciembre de 1988, relativa a
medidas específicas en favor de los países insulares en desarrollo,

Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones de la Reunión de
Expertos Gubernamentales de Países Insulares en Desarrollo y Países y
Organizaciones Donantes, celebrada en Nueva York del 25 al 29 de junio
de 1990 ª-/,

Recordando las resoluciones pertinentes del Comité de Desarrollo y
Cooperación del Caribe relativas al acceso de los territorios coloniales a los
programas del sistema de las Naciones Unidas,

2/ A/47/23 (Part. IV) cap. VII.

1/ Véase el documento A/46/634/Rev.1 de 13 de diciembre de 1991.

ª-/ A/CONF.147/5-TD/B/AC.46/4, cap. 11.
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Tomando nota de la asistencia que han prestado hasta el momento a los
territorios coloniales algunos organismos especializados y otras organiza~iones

del sistema de las Naciones Unidas, especialmente el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y considerando que dicha asistencia se debería
ampliar aún más, en consonancia con la apremiante necesidad de ayuda externa que
tienen los pueblos de dichos territorios,

Destacando la importancia de obtener los recursos necesarios para financiar
la ampliación de los programas de asistencia a :os pueblos interesados y la
necesidad de conseguir el apoyo de todas las principales instituciones de
financiación del sistema de las Naciones Unidas a ese respecto,

Observando con grave preocupación las repercusiones que siguen teniendo los
actos de agresión y desestabilización que ha cometido Sudáfrica contra Estados
africanos independientes vecinos,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de adoptar todas las medidas
necesarias, dentro de sus respectivas esferas de competencia para lograr la
plena aplicación, sin más demora, de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente
las relativas a la prestación de asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales,

Expresando su reconocimiento a la Organización de la Unidad Africana, al
Foro del Pacífico Meridional y a la Comunidad del Caribe y otras organizaciones
regionales por la cooperación y la asistencia que han prestado constantemente a
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a este respecto,

Observando con preocupación que no todos los Estados Miembros se han
adherido a las medidas previstas en el Programa de Acción que figura en la
Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa
meridional, y han reanudado o seguido manteniendo relaciones con Sudáfrica en
diversas esferas,

Teniendo presente la importancia de las actividades de las organizaciones
no gubernamentales encaminadas a poner fin a la asistencia que aún prestan a
Sudáfrica algunos organismos especializados,

Expresando su convicción de que las consultas y contactos más estrechos
entre los organismos especializados y las demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y las organizaciones regionales ayudan a facilitar la
formulación efectiva de programas de asistencia a los pueblos interesados,

Consciente de la necesidad imperiosa de mantener en examen permanente las
actividades de los organismos especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas decisiones
de las Naciones Unidas sobre la descolonización,

Teniendo presente la extrema fragilidad de la economía de los peque~os

territorios insulares y su vulnerabilidad a los desastres naturales, tales como

/ ...
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huracanes y ciclones, y recordando las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General,

Recordando su resolución 46/70, de 11 de diciembre de 1991, sobre
cooperación y coordinación de los organismos especializados y las instituciones
internacionales vinculadas a las Naciones Unidas en la prestación de asistencia
a los territorios no autónomos,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo al
tema §./;

2. Toma nota del informe del Presidente del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales sobre sus
consultas con el Presidente interino del Consejo Económico y Social ~/ y hace
suyas las observaciones y sugerencias que se desprenden de dicho informe 2/;

3. Recomienda a t0dos los Estados que intensifiquen sus esfuerzos en los
organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para asegurar la plena y eficaz aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

4. Reafirma que los organismos especializados y demás organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas deben seguir tomando como guía
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por
contribuir a la plena aplicación, sin más demora, d¿ la Declaración sobre la
concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales y de todas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma también que, como corolario del reconocimiento por la
Asamblea General, el consejo de seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas
de la legitimidad de la aspiración de los pueblos coloniales a ejercer su
derecho a la libre determinación y a la independencia, los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deben
prestar a esos pueblos y a sus movimientos de liberación nacional toda la
asistencia moral y material necesaria;

6. Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que han seguido cooperando con
las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales en la
aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organismos
especializados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que aceleren la plena y pronta aplicación de la disposiciones pertinentes de
esas resoluciones;

2/ E/1992/85.
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7. Pide a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones internacionales y
regionales, que examinen las condiciones imperantes en cada territorio y que
tomen las medidas apropiadas a fin de acelerar el progreso de los territorios en
los sectores económico y social;

8. Pide a todos los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que fortalezcan las medidas de apoyo y formulen
programas adecuados de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales,
teniendo presente que dicha asistencia no sólo debe atender sus necesidades
i~~ediatas, sino también crear condiciones para el desarrollo una vez que hayan
ejercido su derecho a la libre determinación y a la independencia;

9. Pide también a los organismos especializados y demás organizaciones de
sistema de las Naciones Unidas que presten la asistencia necesaria a los
pequeños territorios insulares en un marco interinstitucional, a fin de mitigar
las condiciones desfavorables ocasionadas por la interacción de una combinación
de factores que se relacionan esencialmente con su tamaño y ubicación
geográfica;

10. Pide además a 10s organismos especializados y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que, cuando formulen sus programas de
asistencia, tengan debidamente en cuenta las conclusiones y recomendaciones del
texto titulado "Desafíos y posibilidades: un marco de referencia estratégico",
aprobado en la Reunión de Expertos Gubernamentales de Países Insulares en
Desarrollo y Países y Organizaciones donantes, celebrada en Nueva York en junio
de 1990 f1/;

11. Pide una vez más a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan brindando toda su
ayuda humanitaria, material y moral a Namibia y a todos los Estados de reciente
independencia y a los paises próximos a independizarse, a fin de que puedan
consolidar su independencia politica y lograr una genuina independencia
económica;

12. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en colaboración con las
organizaciones regionales y otras organizaciones, cuando proceda, presenten a
sus respectivos órganos rectores y legislativos propuestas concretas para la
plena aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en
especial programas concretos de asistencia a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

13. Recomienda que los jefes ejecutivos del Banco Mundial y del Fondo
Monetario Internacional señalen la presente resolución a la atención de sus
respectivos órganos rectores y que consideren la posibilidad de adoptar métodos
flexibles para formular programas concretos para los pueblos de los territorios
no autónomos;

14. Insta a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que aún no lo hayan hecho a que incluyan en los
programas de las reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema separado

/ ...
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sobre los progresos que hayan hecho en la aplicación dé la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

15. Celebra la iniciativa del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de seguir manteniendo estrecho contacto entre los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de
coordinar las actividades de los organismos para prestar una asistencia eficaz a
los pueblos de los territorios no autónomos, y pide con carácter de urgencia a
los organismos especializados y demás organizaciones del sistem~ de las Naciones
Unidas que contribuyan generosamente a las actividades de socorro,
rehabilitación y reconstrucción en los territorios no autónomos afectados por
desastres naturales;

16. Insta a las respectivas Potencia administradoras a que faciliten la
participación de los representantes de los gobiernos de los territorios en
fideicomiso y no autónomos en las reuniones y conferencias pertinentes de los
organismos y organizaciones de manera que los territorios puedan beneficiarse al
máximo de las actividades de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas;

17. Insta. a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que se adhieran al Programa de Acción contenido
en la Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas para el
Africa meridional, en particular en lo relativo a reforzar el apoyo a los
opositores del apartheid, utilizar medidas concertadas y eficaces a fin de
ejercer presión para lograr la pronta eliminación del apartheid y velar por que
no se relajen las medidas actuales tendientes a inducir al régimen sudafricano a
erradicar el apartheid hasta que haya pruebas claras de cambios profundos e
irreversibles;

.~ Insiste, en el contexto de la Declaración sobre el apartheid y sus
consecuencias destrl~ctivas para el Africa meridional, en la necesidad de que los
organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas presten toda la asistencia posible a los Estados de primera línea y a los
Estados vecinos para que puedan restaurar su economía, que se ha visto
adversamente afectada por los actos de agresión y de desestabilización
perpetrados por Sudáfrica, resistir otros actos de esa índole y seguir apoyando
al pueblo de Sudáfrica;

19. Invita a los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el Fondo de Acción para
rechazar la invasión, el colonialismo y el apartheid, establecido por la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 1986, con el objetivo común de
proporcionar asistencia con carácter de urgencia a los Estados de primera línea
y a los movimientos de liberación nacional que luchan contra el régimen de
apartheid, y con otras medidas adoptadas por el Movimiento de los Países no
Alineados y la Organización de la Unidad Africana;

20. Insta a todos los Estados, especialmente a los que mantienen vínculos
económicos, financieros o de otra índole con Sudáfrica, a que se adhieran
plenamente al Programa de Acción que figura en la Declaración sobre el apartheid
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y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional hasta que se
establezca una Sudáfrica unida, democrática y no r~cista;

21. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos en
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas de que sean miembros para asegurar la aplicación plena y eficaz de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y que, a ese respecto, den prioridad a la cuestión de
prestar asister.cia con carácter de urgelcia a los pueblos de los territorios no
autónomos;

22. Pide al Secretario General que siga ayudando a los organismos
especializados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones unidas a
elaborar medidas ap~niadas para aplicar las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos organismos y
organizaciones, un informe sobre las medidas adoptaáas desde la distribución de
su informe anterior para aplicar las resoluciones pertinentes, incluida la
presente, a fin de presentarlo a los órganos competentes;

~3. Encomia al Consejo Económico y Social por su debate y su re~ ,.uc~on

sobre esta cuestión y le pide que, en consulta con el Comité Especial encargado
de ex~ainar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, siga
considerando, según proe ja, medidas apropiadas para coordinar la3 políticas y
actividades de 106 organismos especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en la éplicación de las resoluciones pertinentes dp. la
Asamblea General;

24. pj.de a los organismos espp-cializados que informen periódicamente al
Secretario General sobre la aplicación de la presente resolución;

25. Pide al Secretario General que transmita la presente resolución a los
órganos rectores de los organismos especializados apropiados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas para ~le esos órganos tomen
las medidas necesarias para cumplir lo dispuesto en la resolución, y pide
también al Secretario General que informe sobe la aplicación de la presente
resolución a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones;

26. Pide al Comité Especial que continúe examinando la cuestión y que
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de
sesiones.




